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A D T E H T E M C I A IBIPORTAITE 

L a * leyea, órdeaes y «nuncio» que mayan de insertarse en les 
jtourrnraa O F I C I A L » te han de mandar J¿ j * ie Potinco resoec-
ttro, eor cavo conducto se pasarAn'a loa editores de loa mencio-
*Moa periódico*. 

(Real orden de I de Abril de 1968.) 
le ptbliea, todt i loa dial, « I M B U loa doniingM. 

" ^ O F I C I N A S : PELTGRolír«7enteo«^ 
TBLÉFONO Xfél 

B B DIHB A D O C » Y. DB T I 

f^reela» de amsotdpoldn 
Centros oficiales.—Sa eata capital, Uerado a domicilio, 2,S0 paleta* meaanalea; fne

ra de ella, 3*50 al mea, 10,10 al trimeatre, 21 al semeatre y 42 por nn aflo. 
Particulares.— Bn eata capital, llerado a domicilio 12 peaetaa trimeatre, 24 al te-

meatra y-46 al aflo, y fnera de ella, 15 al trimeatre, 90 al semeatre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del I O U T U , calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fnera de eata capital, directamente por medio de carta a la Ad-
aainMtracion con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E M « i K B C I « I K R 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 060 pesetaa 

Idem particulares, l inea o fracción. 1'25 a 

MBUBM >lto, S»0 céntimos» 

Parte oficial 
PHSlíiílCIA DEL CORRIJO M WSm 

Su JMaj estad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Sngenia, y tíS. A A . RR . el 
Principe de Asturias eInfantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
tas demás personas de la Au 
gusta Rea] Familia. 

Mixta de RsclÉmi 
de l a p r o v i n e ! a de M a d r i d 

E s t a Comisión, en uso de l a facul
tad que le confiere l a R e a l orden c i r 
cular del Minister io de l a Goberna
ción, fecha 20 de Enero de 1916, acor
dó, en sesión de 21 del ac tua l , a los 
efectos de los artículos 91 y 92 dol 
Reglamento para la aplicación de l a 
L e y de 27 de Febrero de 1912, fijar e l 
jo tna l medio de un bracero para e l 
presente año, en Madr id , en l a can t i 
dad de 3 pesetas; en los pueblos ca
beza de part ido jud i c ia l , en l a de 2*50 
pesetas, y en l a de 2'25 pesetas para 
los restantes pueblos de l a prov inc ia . 

L o que se pone en conocimiento de 
las Comisione» municipales a los efec
tos exoresados. 

M a d r i d , 21 de Febrero de 1919.— 
E l Presidente, J u a n Fernández R o 
dríguez.—El Secretario, Simón V i 
fials. 

(Núm. 474) 

Distrito forestal de Madrid.—Subasta 
de resinas. 

E l día 18 de Marzo , a las doce de 
su mañana, se celebrará simultánea
mente en las oficinas del Distr i to fo
restal , cal le de J u a n de Mena , núme
ro 25, y en las Casas Consistoriales de 
Robledo de Chávela, la subasta para 
la adjudicación del aprovechamiento 
de 3.093 pinos, para resinación duran
te cinco años, en el monte «La A l m e 
nara», bajo el tipo de tasación cada 
año, de 2.250 pesetas. 

L a subasta que ha de celebrarse en 
el D is t r i to forestal, será presidida por 
el Ingeniero Jefe, o quien haga sus 

veces, v l a que se celebre en Rob ledo 
de Chávela, por el A l ca lde ; debiendo 
verif icarse ésta con sujeción a las con
diciones de los pliegos que se hallarán 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, en dichas oficinas y Secreta
ría del Ayuntamiento del indicado 
pueblo de Robledo de Chávela. 

E n su cumpl imiento, las proposicio
nes se harán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de l a clase undécima, 
con sujeción al modelo que se inserta 
a l pie de este anuncio, acompañado de 
l a correspondiente cédula personal y 
resguardo que acredite haberse hecho 
el depósito de 112'50 pesetas en l a Ca
ja general de Depósitos o Depositaría 
de l Ayuntamiento de l referido pueblo 
de Robledo de Chávela, para optar a l 
repetido aprovechamiento. 

Madr i d , 25 de Febrero de 1919. 
E l Inspector general , 

Campos. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . . . , vecino de..., según cé
du la personal número..., enterado del 
anuncio publicado en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la prov inc ia de Madr i d , en. . . , 
y de las condioiones y requisitos que 
se exigen para l a adjudicación en pú
bl i ca subasta de l aprovechamiento de 
3.093 pinos, para resinación en el 
monte «La Almenara», de Robledo de 
Chávela, se compromete a su adquisi
ción, con estr icta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por 
l a cant idad de., (seconsignará en pese
tas y céntimos; ad virtiéndose que se
rá deshechada toda proposición en 
que no se exprese esa cantidad escrita 
en le tra , así como toda aquel la en que 
se añada a lguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 
(E.—107) 

P R O V I D E N C I A S _ J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

E n los autos de que por repart imien
to correspondió conocer a este Juzga 
do de^Buenavista y Secretaría de don 
José Da lmau y de que lu^go se hará 
mérito, se ha dictado l a sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t i v a son como siguen: 

Sentencia: 
E n l a v i l l a de Madr id , a veinte de 

Febrero de m i l novecientos diez y 
nueve, el Sr . don Joaquín Díaz Caña-

bate, Juez de pr imera instancia del 
distr i to de Buenav is ta , de esta Corte, 
habiendo visto los presentes autos se
guidos por los trámites de l juicio de
clarat ivo de menor cuantía, a instan
cia de D . Pedro Mariano Palacios y 
Piñón, viudo y Procurador de los T r i 
bunales de esta Corte, en su propia 
representación y defendido por el 
Abogado D. Casimiro Pérez García, 
contra los que se consideren con de
recho como sucesores de l a Capellanía 
fundada en l a v i l l a de Ampuero por 
D . Sebastián R u i z de Aedo y de l a 
igualmente fundada por D . Anton io 
A r i a s , a favor de las cuales se men
cionan dos censos: uno de diez m i l 
doscientos reales con réditos a l tres 
por ciento y otro de m i l ochenta 
reales veintiséis maravedises, como 
cargas de la casa número cuatro de l a 
calle de Velarde de esta Corte; sobre 
que se declare l a extinción de tales 
censos y se cancelen los asientos y 
menciones que existan de tales gravá
menes en l a ant igua contaduría de h i 
potecas y en los l ibros del Registro 
de la propiedad del distr ito de Occi
dente, de esta Cap i ta l , relativos a l a 
expresada casa; y 

Fallo: 
Que debía declarar y declaro ex t in

guidos por prescripción los dos cen
sos que se mencionan en los párrafos 
de cargas de los diferentes asiontos 
en ol Registro de l a Propiedad de 
Occidente, de esta Corte, de la casa 
número cuatro moderno de l a calle de 
Velarde , descrita en l a relacionada 
dem.tnda, en el resultando primero: 
uno de diez m i l doscientos reales, o 
sean dos m i l quinientas cincuenta pe
setas a favor de l a Capellanía funda
da en l a v i l l a de Ampuero por D . Se
bastián R u i z tle Aedo , y otro de m i l 
ochenta reales veintiséis maravedises, 
o sean doscientas setenta pesetas 
veinte céntimos a favor de la Capel la
nía fundada por D . Anton io A r i a s ; 
mandando en su consecuencia que se 
cancelen los asientos y menciones que 
existan de tales gravámenes en l a 
A n t i g u a Contaduría de Hipotecas y 
en los l ibros de expresado Registro 
de Occidente, a cuyo fin, luego que 
esta sentencia sea firme, líbrese el co
rrespondiente mandamiento al señor 
Reg istrador para que extienda las no
tas o asientos de cancelación que pro 
cedan conforme a las disposiciones de 
la ley Hipotecar ia y su Reglamento. 
Así por esta m i sentencia que además 
de notificarse en Estrados por la re
beldía de los demandados, se publ ica

rá su encabezamiento y parte disposi
t i v a en el B O L E T Í N - OFIC IAL de esta 
prov inc ia y en l a Gaceta de Madrid, 
definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Joaquín Díaz 
Cañábate. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F IC IAL de esta prov inc ia , según 
lo mandado, se expide el presente en 
Madr id , a veinticuatro de Febrero de 
m i l novecientos diez y nueve. 
E l Juez de pr imera instancia, 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Secretario, 
José Da lmau . 

( A — 1 5 5 ) 

C O N G R E S O 

A v i r t u d de escrito repartido a es
te Juzgado de pr imera instancia de l 
distr i to del Congreso de esta cap i ta l , 
decretaría de m i cargo, formulado a 
nombre del Banco Hipotecario de E s 
paña por el Procurador D . H i l a r i o 
Dago, de conformidad con lo so l ic i ta
do, se dictó l a siguiente 

Procidencia:' 

Juez inter ino, S r . Castellón-Juzga
do de pr imera instancia del distr i to 
del Congreso. Mad r i d , catorce de 
Enero de m i l novecientos diez y nue
ve. V i s t o e l escrito que antecede y 
testimonio de podor otorgado por e l 
Banco Hipotecar io de España, a favor 
del Procurador D . H i l a r i o Dago, prac-
tíquese el requerimiento que se inte
resa a D . Tomás Pellejero J imeno , a 
fin de que, en el plazo de dos días, sa
tisfaga a dicho Banco los semestres 
que le adeuda por v i r tud del présta
mo hipotecario^que le hizo, vencidos 
en tre inta de J u n i o y treinta y uno 
de Dic iembre de m i l novecientos diez 
y ocho, importante cada uno l a cant i 
dad de novecientas nueve pesetas 
treinta y seis céntimos, con más los 
intereses de demora, costas y gastos 
ocasionados; bajo apercibimiento que, 
de no veri f icarlo, se procederá a lo 
prevenido en los artículos tre inta y 
tres y tre inta y cuatro de ' a L e y de 
dos de D i c i ' mbre de m i l oohocientos 
setenta y dos, y una voz hecho, expí
dase a dicho Procurador testimonio 
l i t era l de aquél a los efectos oportu
nos, y devuélvase el poder quedando 
no ta .—Lo mandó y firma S. S., doy 
fe: J . M . Castelló.—Ante mí, L u i s 
Mo l iner . 

Y siendo ignorado el domici l io del 
D. Tomás Pellejero, se le requiere por 
l a presente que se insertará en e l B O 
L E T Í N OFICIAL de esta prov inc ia , en 
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cumpl imien to en lo mandado en pro
v i d enc i a de hoy. 

M a d r i d , veint icuatro de Febrero de 
mil novecientos diez y nueve. 

E l Secretario, 
L u i s Mo l iner . 

CD.—81) 
H O S P I T A L 

En di l igencias que en este Juzgado 
de pr imera instancia del distr i to del 
H o s p i t a l , tiene promovidas el Banco 
Hipotecar io do España, sobre requeri
miento previo a 1'. Martín Rodríguez 
Feliú, se ha dictado l a prov idenc ia 
que dice así: 

Providencia: 
Juez , S r . Cobos.—Juzgado de p r i 

mera instancia del distr i to del Hosp i 
tal, de M a d r i d , a once de Enero de 
mil novecientos diez y nueve. P o r re
part ido a este Juzgado y Secretaría, 
ei precedente escrito del Procurador 
D. H i l a r i o Dago, en nombre y repre
sentación del Banco Hipotecario de 
España, y como se so l ic i ta requiérase 
a D . Martín Rodríguez Feliú, para 
que, en el plazo do dos días, satisfaga 
a dicho Banco los semestres que adeu
da por razón del préstamo de que se 
trata , vencidos en tre inta de J u n i o y 
t re inta y uno de Diciembre último, 
importantes cada uno l a cantidad de 
doscientas diez y ocho pesetas con 
cincuenta y nueve céntimos, con los 
intereses de demora, costas y gastos 
ocasionados; bajo apercibimiento que, 
de no veri f icarlo, se procederá a lo 
prevenido en los artículos tre inta y 
tres y treinta y cuatro de l a L e y de 
dos de Dic iembre de m i l ochocientos 
setenta y dos, pidiendo a l Juzgado e l 
secuestro y posesión inter ina de l a 
finca hipotecada, el cual se decretará 
a los quince días de presentada l a de
manda, sin necesidad de nuevo reque
r imiento n i citación, y se procederá a 
la venta, con arreglo a lo prevenido 
en dichos artículos, y en cuanto a l 
otrosí, expídase a su tiempo el test i
monio que se interesa. L o mandó y 
firma S- S., doy fe: Ricardo Cobos.— 
A n t e mí: Federico González del R i 
vero. 

Y para que s i rva de requerimiento 
a D . Martín Rodríguez Feliú, median
te a ser desconocido su actual domic i 
lio o paradero, se expide l a presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C IAL de esta prov inc ia , en Madr i d , a 
veintiséis de Febrero de m i l novecien
tos diez y nuevo. 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e r o . 

(D.—33) 

P A L A C I O 

En las di l igencias que penden en 
este Juzgado de pr imera instancia de l 
d is t r i to de Palacio, de esta Corte, pro
movidas por el Banco Hipotecario de 
España con D . E m i l i o Sanz Cruzado, 
se ha dictado l a providencia que d i 
ce así: 

Providencia: 

Juez , Sr . Suárez.—Juzgado de pr i 
mera instancia del distr ito de Palac io . 
M a d r i d , trece de Enero de m i l nove
cientos diez y nueve. A lo pr inc ipa l 
requiérase a D. Emi l i o Sanz Cruzado, 
para que, en el término de segundo 
día, satisfaga al Banco Hipotecario de 
España los semestres que adeuda 
vencidos en treinta de J u n i o y tre in
ta y uno de Diciembre de m i l nove
cientos diez y ocho, importante cada 
uno l a cantidad de seiscientas seis pe
setas veinte céntimos, con los intere
ses do demora, costas y gastos ocasio
nados; bajo apercibimiento que, de no 
verif icarlo, procederá a lo prevenido 
en los artículos treinta y tres y tre in

ta y cuatro de l a L e y de dos de D i 
ciembre de m i l ochocientos setenta y 
dos, pidiendo a l Juzgado ol secuestro 
y posesión inter ina de l a finca hipote
cada .—Lo mandó y firma S. S., doy 
fe, Ado l fo Suárez.-Ante mí: D r . J u a n 
Infante. 

Y mediante a ignorarse el domic i 
l io y actual paradero de D . E m i l i o 
Sanz Cruzado, se le requiere por me
dio del presente a los fines que expre
sa l a prov idencia inserta. 

M a d r i d , ve int ic inco de Febrero de 
mil novecientos diez y nueve. 

V.° B . ° 

El Juez de pr imera instancia, 
Ado l fo Suárez. 

E l Secretario, 
Dr . J u a n Infante. 

( D . - 3 2 ) 

Adminístraciún de Contribuciones 
D E M A D R I D 

Po r el presente se requiere a la 'So
ciedad Anónima «Telegrafía y Telefo
nía s in hilos», cuyo domic i l io se des
conoce, para que, en el término de 
diez días, ingrese en l a Tesorería de 
Hac ienda, de esta prov inc ia , l a suma 
de pesetas 1.174*41, a que asciende el 
aumento que resulta de la liquidación 
definit iva practicada por l a Dirección 
general de Contribuciones a l a expre
sada Sociedad por impuesto sobre ca
p i ta l dei año 1911. 

Madr id , 20 de Febrero de 1919. 
E l Admin i s t rador de Contribuciones, 

A n g e l María de Montes. 
(Núm. 448) 

Tesorería de Hacienda 
de l a provínola de Madr id 

Asignaciones de las Compañías de 
Seguros para gastos de inspección. 
Por la Tesorería de Hacienda de es

ta prov inc ia se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 50 de l a Instrucción de 26 de 
A b r i l de 1900, declaro incursos en el 

i p r imer grado de apremio y re-
i cargo de 5 por 100 sobre el importe 
j de sus descubiertos, a los contr ibu-

yentes sujetos a dicha tributación, en 
Madr id , que pertenece a l a Zona segun
da, y que resultan incluidos en l a 
relación que se acompaña. 

En cumpl imiento del artículo 51 
de l a misma Instrucción, publíquese 
esta providencia en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la prov inc ia y entregúense a la 
acción ejecutiva los respectivos valo
res, previos los requisitos correspon
dientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido on dicho ar
t iculo 51. 

Madr i d , 24 de Febrero de 1919. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

Francisco García del Va l l e . 

Zona 2 . a 

La Sociedad de seguros «La Protec
ción». 

La Sociedad de seguros «La Cantá
brica» 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

DE 

OBRAS P Ú B L I C A S 
En v i r tud de lo dispuesto por R e a l 

orden do 7 de Enero de 1919, esta 
Dirección goneral ha señalado el día 
8 del próximo mes de Marzo , a las 
diez horas, para l a adjudicación en 
pública pr imera subasta de las obras 
de acopios para conservación incluso 
su empleo en los kilómetros 15 al 17 

de l a carretera de A j a l v i r a l a de To-
rre laguna a Guadalajara por Ta la -
manca, prov inc ia de M a d r i d , cuyo 
presupuesto de contrata es de pese
tas 19.364*68. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en M a 
d r i d , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, s i tuada en el Ministe
rio de Fomento , hallándose de mani 
fiesto, para conocimiento del públioo, 
el proyecto en dicho Minister io y en 
el Gobierno c i v i l de l a prov inc ia de 
M a d r i d . 

Se admitirán proposiciones en e l 
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Min is ter io de 
Fomento, en las horas hábiles de ofi
c ina, desde el día de l a fecha hasta 
las trece horas del día 3 de Marzo 
próximo, y en todos los Gobiernos c i 
vi les de l a Península, y en los mis
mos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de l a clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, reseñándose en l a 
cubierta del pl iego el número manus
crito de l a cédula personal, clase, fe
cha de expedición, nombre y pobla
ción y d is tr i to , debiendo exhibirse és
ta a l a presentación, para que l a con
fronte el receptor del pl iego, y , ade
más, se escribirá: «Proposición para 
optar a l a subasta de las obras de.., de 
la carretera de.., en l a prov inc ia de..», 
y l a firma del propenente. 

A l a vez que este pliego cerrado se 
presentará ctro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo del depósito de... 
pesetas, para garant i r l a proposición 
para l a subasta de las obras de..., de 
la carretera de... », y l a firma del pro
ponente. E l depósito deberá consti
tuirse en metálico o efectos de l a 
Deuda pública a l t ipo que les está 
asignado por las disposiciones v i 
gentes, en l a Caja general de Depósi
tos o en cualquiera desús sucursales 
de l a prov inc ia , por l a cantidad míni
ma de 200*00 pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto, por pujas a l a 
l l ana , durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque
l las proposiciones, y s i terminado d i 
cho plazo, subsistiese l a igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo l a adju
dicación del servicio. 

Madr id , 8 de Febrero de 1919. 
E l Director general, 
M . D i z Bercedon i z . 

Modelo de proposición: 

D. N . N . . . , vecino de,.., según cé
dula personal número..., enterado del 
anuncio publicado con fecha... de... 
último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para l a adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de..., de l a carretera de.., prov in
cia de..., se compromete a tomar a 
su cargo l a ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por 
la cant idad de... (Aquí l a proposi
ción que se haga, admit iendo o me
jorando, l i sa y l lanamente, el tipo 
fijado; pero advir t iendo que será des
echada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la can
t idad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por l a que se compromete el 
proponente a l a ejecución de las obras, 
así como toda aquel la en que se añada 
alguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 

Dirección general de Obras públicas. 
Condiciones particulares y econó

micas que además de las facultat ivas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Rea l decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en l a 
contrata de las obras de acopios para 
conservación inc lusa su empleo en los 
kilómetros 15 a l 17 de la carretera de 
A j a l v i r a l a de Torre laguna a Guada-
lajar por Ta lamanca, en l a prov inc ia 
de Madr i d , cuyo presupuesto de con
trata es de 19.364*68 pesetas. 

1. a E l rematante queda obl igado, 
bajo l a penal idad que determina el ar
tículo 51 de l a ley de Contab i l idad 
vigente, a otorgar l a correspondiente 
escr i tura ante el Notar io que asista a 
la subasta, dentro del término de un 
mes, contado desde l a fecha de l a ad
judicación def ini t iva y prev ia presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de l a i n 
serción del anuncio de l a subasta en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
CIAL de la prov inc ia , y del resguardo 
del Depósito def init ivo en M a d r i d , en 
la Caja general de Depósitos, de l a 
cant idad de 580*00 pesetas, equiva
lente próximamente a l tres (3) por 
ciento (100) del importe del presu
puesto por contrata, a disposición de l 
l i m o . S r . D i rec tor general de Obras 
públicas, en metálico o efectos de l a 
Deuda, a l t ipo asignado en las dispo
siciones vigentes. L a fianza no será 
devuelta a l contrat ista hasta que se 
apruebe l a recepción y liquidación de 
las obras y se justif ique no haber re
clamaciones legalmente acreditadas 
contra él por razón de aquéllas. 

2. a Las obras principiarán antes 
del 31 de Marzo próximo, y termina
rán antes del 31 de Marzo de 1921. 

3. a Todos los gastos de l a inspec
ción y v i g i l anc ia y los de liquidación 
de obra, serán de cuenta del contra
t ista. Pa ra atender a los primeros, a l 
firmar la conformidad en cada rela
ción valorada mensual , con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 37 del pl iego 
general de condiciones para las con
tratas de Obras públicas, entregará a l 
Pagador dé las mismas en l a prov in
cia, el tres (3) por ciento (100) del 
importe líquido de l a cant idad que 
corresponde certificar, no cursándose 
certificación a lguna , n i l a liquidación 
en su caso, ínterin no se haya verif i
cado d icha entrega. 

4. a E l contrat ista se obl iga a efec
tuar, en cada uno de los años natura
les, del plazo de ejecución 'de la obra, 
trabajos por valor mínimo de las can
tidades que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas la 
parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga en l a subasta. 

Años. — Importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Has ta el 31 de Marzo de 1919, 
100 pesetas. 

Has ta el 31 de Marzo de 1920, 
12.000 pesetas. 

Has ta el 31 de Marzo de 1921, 
7.264*68 pesetas. 

To ta l , 19.364*68 pesetas. 
5. a L a ejecución de l a cant idad 

mínima de obra en cada uno de los 
afios es tan obl igator ia para el con
tratista como l a ejecución completa 
en el plazo total ; por consiguiente, la 
falta de cumpl imiento de esta dispo
sición da derecho a la declaración de 
rescisión, con pérdida de l a fianza a 
favor del Estado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men
sual mente a l contrat ista el importe 
de l a obra que ejecutó, con arreglo a 
las condiciones del proyecto, y su 
abono en metálico, con el descuento 
correspondiente, so hará en l a Teso
rería de Hac ienda do la provincia 

i donde radiquen las obras, con cargo 
? a l Capítulo, Artículo y Concepto co-

i 



. rrespondientes del presupuesto del 
Min is ter io de Fomento ; pero en n in 
gún caso se podrá abonar en cada año 
cantidad superior a l a que determina 
la condición 4. a, pasando lo pendien
te de cualquiera de ellos a l s iguiente, 
para su abono. 

P o r consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el art. 40 del pliego 
de condiciones generales concede a l 
contrat ista no se aplicarán part iendo 
de l a base de l a fecha de las certif i
caciones, sino de las épocas en que 
deben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras 
ejecutadas de l a cifra total consigna
da en el presupuesto del Es tado para 
obras por contrata, para reparación 
de carreteras, dejarán de irse satisfa
ciendo aquéllas por orden de menor 
antigüedad en l a contrata, s i n dere
cho a devengar intereses de demora 
por esta causa, ateniéndose para el 
cobro de lo que reste a lo que preven
ga l a ley de Administración y Con
tabi l idad de l a Hac ienda pública y 
disposisiones complementarias. 

8. a E l contrat ista quedará obl iga
do a l a observancia de l a L ey de 14 
de Febrero de 1907, sobre protección 
a l a Indust r ia nacional y del R e a l de
creto de 20 de J u n i o de 1902, que 
con el contrato de trabajo con los 
obreros se relaciona. 

Madr id , 8 de Febrero de 1919. 
E l Director general , 
M . D i z Bercedoniz . 

( E . - 8 0 ) 
--=**e— 

E n v i r t u d de lo dispuesto por Rea l 
orden de 7 de Enero de 1919, esta 
Dirección general ha señalado el día 
S del próximo mes de Marzo , a las 
diez y seis horas, para l a adjudicación 
en pública pr imera subasta de las 
obras de acopios para conservación 
incluso su empleo en los kilómetros 
18 al 21 de l a carretera de Fuencarra l 
a Manzanares, prov inc ia de M a d r i d , 
cuyo presupuesto de contrata es de 
24.942'B8 pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en M a 
drid, ante l a Dirección general de 
Obras públicas, situada en el Min is te 
rio de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Min is ter io y en 
el Gobierno c i v i l de l a prov inc ia de 
Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Min is ter io de 
Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de l a fecha hasta 
las trece horas del día 3 do Marzo 
próximo, y en todos los Gobiernos c i 
viles de la Península, y en los mis
mos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papeJ sellado 
de la clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, reseñándose en l a 
cubierta del pliego un número manus
crito de l a cédula personal, clase, 
fecha de expedición, nombre y pobla
ción y distr i to , debiendo exhibirse és
ta a la presentación, para que l a con
fronte el receptor del pl iego, y , ade
más, se escribirá: «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de..., 
de la carr»stera de..., en l a prov inc ia 
de...», y l a firma del proponente. 

A l a vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubier
ta dirá: «Resguardo del depósito de... 
pesetas, para garantir la proposición 
para l a subasta de las obras de..., de 
la carretera de..., y l a firma del pro
ponente. E l depósito deberá consti
tuirse en metal ico o efectos de l a 

Deuda pública a l tipo que les está 
asignado por las disposiciones v igen
tes, en l a Caja general de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales de l a 
prov inc ia , por la cantidad mínima de 
250'00 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proporc iones iguales, se procera 
en el mismo acto, por pujas a l a l lana , 
durante el término de quince minutos , 
entre los autores de aquellas proposi
ciones, y s i terminado dicho plazo, 
subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo l a adjudicación 
del servicio. 

M a d r i d , 8 de Febrero de 1919. 
E l Director general, 
M . D i z Bercedoniz . 

Modelo de proposición'. 

D . N . N . , vecino de..., según cédu
l a personal número..., enterado del 
anuncio publicado con fecha... de... 
último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para l a adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de... de l a carretera de..., p rov inc ia 
de..., se compromete a tomar a su 
cargo l a ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por l a canti
dad de... 

(Aquí l a proposición que se haga, 
admit iendo o mejorando l i sa y l lana
mente el tipo fijado; pero adv i r t i en
do que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese determina
damente l a cantidad en pesetas y cén
t imos, escrita en letra, por l a que se 
compromete el proponente a l a ejecu
ción de las obras, así como toda aque
l l a en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Obras públicas. 

Condiciones particulares y económi
cas que además de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Rea l decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en l a con
trata de las obras de acopios para con
servación incluso su empleo en los k i 
lómetros 18 a l 21 de l a carretera de 
Fuencarra l a Manzanares, en l a pro
v inc ia de Madr id , cnyo presupuesto 
de contrata es de 24.942'58 pesetas. 

1. a E l rematante queda obligado, 
bajo l a penalidad que determina el ar
tículo 51 de l a ley de Contab i l idad v i 
gente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante e l Notar io que asista a 
l a subasta, dentro del término de un 
mes, contado desde l a fecha de adju
dicación definit iva y previa presenta
ción de los documentos que acrediten 
el pago de los derechos de l a inser
ción del anuncio de l a subasta en la 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OF IC IAL 
de l a prov inc ia , y del resguardo del 
Depósito definitivo en M a d r i d , en la 
Caja general de Depósitos, de l a can
tidad de 750'0O pesetas, equivalente 
próximamente a l tres (3) por ciento 
(100) del importe del presupuesto por 
oontrata, a disposición del limo-, señor 
Director general de Obras públicas, 
en metálico o efectos de ¡a Deuda, a l 
'tipo asignado en las disposiciones v i 
gentes. L a fianza no será devuelta a l 
contrat ista hasta quo se apruebe l a re
cepción y liquidación de las obras y 
se justifique no haber reclamaciones 
legalmente acreditadas contra él por 
razón de aquéllas. 

2. a , Las obras principiarán dentro 
del plazo do dos meses, a contar de l a 
fecha de adjudicación def init iva, y ter
minarán antes del 31 de Marzo de 
1921. 

3. * Todos los'gastos de la finspec-
ción y v i g i l anc ia y los de liquidación 
de obra, serán de cuenta del contra
t ista. Pa ra atender a los primeros, a l 

firmar l a conformidad en cada rela
ción valorada mensual con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 3 i del pl iego 
general de condiciones para las con
tratas de Obras públicas, entregará a l 
Pagador de las mismas en la prov in 
cia, el tres (3) por ciento (100) del i m 
porte líquido de la cant idad quo co
rresponde certificar, no cursándose 
certificación a lguna, n i l a liquidación 
en su caso, ínterin no so haya verif i
cado d icha entrega. 

4. a E l contratista se obl iga a efeo-
tuar, en cada uno de los años natura
les, del plazo de ejecución de l a obra, 
trabajos por va lor mínimo de las can
tidades que figuran en el siguiente es
tado, deduciéndose en todas ellas l a 
parte correspondiente a la baja quo se 
obtenga en l a subasta. 

Años. — Importe de la obra a los precios 
de prestipuesto. 

Has ta el 31 de Marzo de 1919, 100 
pesetas. 

Has ta el 31 de Marzo de 1920, 
12.000 pesetas. 

Has ta el 31 de Marzo de 1921, 
12.842'58 resetas. 

Total , 24.942'58 pesetas. 
5. a L a ejecución de l a cantidad 

mínima de obra en cada uno de los 
años, es tan obl igator ia para ei con
trat ista como l a ejecución completa en 
el plazo total : por consiguiente, l a 
falta de cumplimiento de esta dispo
sición da derecho a l a declaración de 
rescisión, con pérdida de l a fianza a 
favor del Estado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente a l contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en l a Tesorería de 
Hac ienda de l a prov inc ia donde radi 
quen las obras, con cargo alCapítUiO, 
Artículo y Concepto correspondientes 
del presupuesto del Min is ter io de Fo 
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada año cantidad superior 
a l a quo determina la condición 4. a , 
pasando lo pundiente de cualquiera de 
ellos a l siguiente, para su abono. 

Po r consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el art. 40 del pl iego 
de condiciones generales concede a i 
contratista no se aplicarán partiendo 
do la base de l a fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas en que de
ben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún año económico ex-
» cedieran los importes de las obras eje
cutadas de l a ci fra total consignada en 
el presupuesto de l Estado para obras 
por contrata, para reparación de ca
rreteras, dejarán de irse satisfaciendo 
aquéllas por orden de menor antigüe
dad en l a contrata, s in derecho a de
vengar intereses de demora por esta 
causa, ateniéndose para el cobro de lo 
que reste a lo que prevenga l a ley de 
Administración y Contabi l idad de l a 
Hac ienda pública y disposiciones com
plementarias. 

8. a E l contrat ista quedará obliga
do a la observancia de l a L e y de 14 
de Febro de 1907, sobre protección a 
l a industr ia nacional y del Rea l de
creto de 20 de Jun io de 1902, que con 
el contrato de trabajo con los obreros 
se relaciona. 

M a d r i d . 8 de Febrero de 1919. 
E l Director general. 
M . D i z Bercedoniz . 

( E . - 8 1 . ) 

E n v i r tud de lo dispuesto por Rea l 
orden de 7 de E r e r o de 1919, esta 
Dirección general ha señalado el día 
8 del próximo mes de Marzo , a las 
diez y seis horas, para l a adjudicación 
en pública pr imera subasta de las 
obras do acopios para conservación in 

cluso su empleo en los kilómetros 
12 al 21 de l a carretera de M a d r i d a 
Toledo, p rov inc ia de Madr i d , cuyo 
presupuesto de contrata es de pesetas 
24 990'42. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
d r i d , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, situada en el i l i n i s -
terio de Fomento , hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del pú
bl ico , el proyecto en dicho Min is te 
r io y en el Gobierno c i v i l de l a pro
v inc i a de M a d r i d , 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Min is ter io de 
Fomento , en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de l a fecha hasta 
las trece horas del día 3 de Marzo pró
x imo , y en todos los Gobiernos c i 
vi les de l a Península, y en los misinos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de l a clase undécima, arreglándole a l 
adjunto modelo, reseñándose en la cu
bierta del pl iego el número manuscr i 
to de la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, nombre y población y 
d is tr i to , debiendo exhibirse ésta a l a 
presentación, para que l a confronte 
el receptor del pliego, y , además, se 
escribirá: «Proposición para optar a 
l a subasta de las obras de..., de la ca
rretera de..., en la prov inc ia de...», 
y l a firma del proponente. 

. A l a vez que este pl iego cerrado se 
presentará otro abierto que no debe
rá cerrarse en ningún caso, cuya cu
bierta dirá: «Resguardo del depósito 
de pesetas para garant i r la propo
sición para l a subasta de las obras 
do..., de l a carretera de..., y la firma 
del proponente. E l depósito deberá 
constituirse en metálico o efectos de 
l a Deuda pública al t ipo que les está 
asignado por las disposiciones vigen
tes, en la Caja general de Depósitos 
o en cualquiera de sus sucursales de la 
prov inc ia , por l a cantidad mínima de 
250*00 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se procede
rá en el mismo acto, por pujas a l a 
l l ana , durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la adjudi
cación del serv ic io . 

Mad r i d , 7 de Febrero de 1919. 
E l Director general, 
M . D i z Bercedoniz . 

Modelo de proposición'. 
D . N . N . , vecino de.., según cédula 

personal número , enterado del 
anuncio publ icado con fecha., de... úl
t imo y de las condiciones y requisitos 
qne se exigen para l a adjudicación en 
pública subasta de las obras de... de 
la carretera de... prov inc ia de..., se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condicionas por l a cant idad de... 

( A q n i l a proposición que so haga, 
admit iendo o mejorando l isa y l ia ñá
mente el tipo fijado; pero advirt iendo 
quo será desechada toda proposición 
en que no se exprese determinada
mente la cant idad en pesetas y cénti
mos escrita en le t ra , por la que se 
compromete el proponente a l a ejecu
ción de las obras, así como toda aque
l l a en que se añada a l guna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Obras públicas 

Condic iones part iculares y econó
micas que además de las facultativas 
correspondientes, y d e las generales 



I 
aprobadas por Rea l decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de regir en la con
trata de las obras de acopios para con
servación incluso su empleo en los 
kilómetros 12 al 21 de l a carretera de 
M a d r i d a Toledo, en la prov inc ia de 
Madr i d , cuyo prosupuesto de contrata 
,es de 24.990'42 pesetas. 

1. E l rematante queda obl igado, 
bajo l a penal idad que determina el ar
tículo 51 de l a ley de Contab i l idad 
vigente, a otorgar l a correspondiente 
escritura ante el Notario que asista a 
l a subasta, dentro del término de un 
mes, contado desde l a fecha de l a ad
judicación def init iva y prev ia presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de l a 
inserción del anuncio d i l a subasta en 
l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFIC IAL 
de l a prov inc ia , y del resguardo de l 
Depósito def init ivo, en Madr i d , en l a 
Caja general de Depósitos, de l a can
t idad de 750'00 pesetas, equivalente 
próximamente al tres (3) por ciento 
(100) del importe del presupuesto por 
contrata, a disposición del Ilustrísimo 
S r . Director general de Obras públi
cas, en metálico o efectos de l a Deuda , 
a l tipo asignado en las disposiciones 
vigentes. L a fianza no será devuelta 
a l contrat ista hasta que se apruebe l a 
recepción y liquidación de las obras 
y se justifique no haber reclamaciones 
legalmente acreditadas contra él por 
razón de aquéllas. 

2. a L a s obras principiarán antes 
del 31 de Marzo próximo, y termina
rán antes del 31 de Marzo de 1921. 

3. a Todos los gastos de l a inspec
ción y v i g i l anc ia y los de liquidación 
de obras, serán de cuenta del contra
t is ta . Pa ra atender a los primeros, al 
firmar l a conformidad en cada rela
ción valorada mensual con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 37 del 
pl iego general de condiciones para las 
contratas de Obras públicas, entrega
rá a l Pagador de las mismas en l a 
prov inc ia , el tres (3) por ciento (100) 
de l importe líquido de l a cantidad que 
corresponde certificar, no cursándose 
certificación a lguna, n i l a liquidación 
en su caso, ínterin no se haya verif i
cado dicha entrega. 

4. a E l contrat ista se obl iga a efec 
tuar, en cada uno de los afios natura
les, del plazo de ejecución de l a obra, 
trabajos por va lor mínimo de las can
tidades que figuran en el siguiente es
tado, deduciéndose en todas ellas l a 
parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga en l a subasta. 

Años.—Importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Has ta 31 de Marzo de 1919, ÍOO'OO 
pesetas. 

Has ta 31 de Marzo de 1920, pesetas 
12.000*00 

Has ta 31 de Marzo de 1921, pesetas 
12.890*42. 

To ta l , 24.990*42 pesetas. 
5. a L a ejecución de la cantidad mí

n ima de obra en cada uno de los afios 
es tan obl igator ia para el contrat ista 
como la ejecución completa en el p la
zo tota l ; por consiguiente, l a falta de 
cumpl imiento de esta disposición da 
derecho a l a declaración de rescisión 
con pérdida de l a fianza a favor del 
Estado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmonte a l contratista el importe de 
l a obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hac ienda de la provincia donde radi 
quen las obras, con cargo a l Capítulo, 
Artículo y Concepto correspondientes 
del presupuesto del Min is ter io de Fo 
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada afio cantidad superior 

a l a que determina la condición 4.", 
pasando lo pendiente de cualquiera 
de ellos a l s iguiente, para su abono. 

P o r consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el artículo 40 del 
pliego de condiciones generales con
cede a l contratista no se aplicarán 
partiendo de l a base de l a fecha d» las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún afio económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de l a cifra, total consignada 
en el presupuesto del Estado para 
obras por contrata, para reparación de 
carreteras, dejarán de irse satisfacien
do aquéllas por ordán de menor ant i 
güedad en la contrata, s in derecho a 
devengar intereses de demora por es
ta causa, ateniéndose para el cobro de 
lo que reste a lo que prevenga l a ley 
de Administración y Contabi l idad de 
la Hac ienda pública y disposiciones 
complementarias. 

8. a E i contratista quedará obl iga
do a la observancia de la ley de 14 de 
Febrero de 1907, sobre protección a 
la industr ia nacional y del Rea l de
creto de 20 de Jun i o de 1902, que con 
el contrato de trabajo con los obreros 
se relaciona. 

Madr id , 7 de Febrero de 1919. 
E l Director general, 
M . D i z Bercedoniz . 

( E — 8 2 ) 

Ayuntamiento ¿e Madrid 
Secretaria. — Negociado 5.° 

E n cumpl imiento de lo que deter
mina el art. 146 de la vigente ley Mu
n ic ipa l , queda expuesto al público en 
esta Secretaría, durante el plazo de 
quince días, el expediente instruido 

{ para l a habilitación con cargo al Ca
pítulo 11 «Imprevistos» del Presu
puesto vigente, de un crédito de 
10.000 pesetas, para los gastos que 
or ig inen las exhumaciones hasta 31 
de Marzo próximo, y otro de 8.000 
pesetas, para l a construcción de se
pulturas , cuyo acuerdo ha sido adop
tado por esta E x c m a . Corporación en 
sesión de 21 del actual. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madr id , 24 de Febrero de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
(Núm. 472) 

Secretaria. — Negociado de Ensanche 

Este E x c m o . Ayuntamiento , en se
sión de 31 de Enero último, ha acor
dado anunciar concurso público para 
l a provisión de tres plazas de A r q u i 
tectos segundos de l a Sección de edi-

1 ficaciones del Ensanche, dotadas con 
el haber anual de 3.500 pesetas, y con 
arreglo a las bases que se ind ican a 
continuación: 

1. a Ser Arqui tecto español, tener 
buena conducta y estar comprendido 
entre los veintitrés y treinta años 
cumpl idos de edad. 

2. a Tener un año, por lo menos, 
de ejercicio profesional, justificado 
con el pago de l a contribución indus
t r i a l , cumpliendo así el art. 21 de l a 
ley de Expropiación forzosa. 

3. a Se tendrán en cuenta los méri
tos profesionales y estudios, y muy 
especialmente trabajos realizados en 
relación con servicios municipales; y 

4. " Serán preferidos los que hayan 
ejercido en esta Corte. 

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro general de la Secretaría del 
E x c m o . Ayuntamiento , dentro de los 
veinte días siguientes al de l a pub l i 

cación del presente anuncio en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la prov inc ia . 

Madr id , 26 de Febrero de 1919. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 

P o r dimisión del que l a desempeñe-
ba, se hal la vacante l a p laza de Ins
pector Mun i c i pa l de Sanidad de esta 
v i l l a , dotada con el haber anual de 
1.000 pesetas, satisfeohas por meses 
vencidos de fondos munic ipales , y 
2.000 por igualas cobradas también 
por meses vencidos por una sociedad 
de vecinos pudientes o por el Médico, 
s i así le conviniera. 

E s t a población tiene servicio de 
automóvil-corroo diario do Madr i d , de 
la cual dista cuarenta y cinco kilóme
tros; y consta de quinientos quince 
habitantes. 

Las solicitudes se dirigirán a esta 
alcaldía debidamente documentada en 
el plazo de treinta días, a contardes-
de l a publicación ¿el presente en e l 
B O L E T Í N OFIC IAL de l a p rov inc ia . 
Ta lamanca de Jarama, a 6 de Febrero 
de 1919. 

E l A l ca lde , 
Mar iano Moro 

(Núm. 454.) (0—96) 

M O N T E J O D E L A S I E R R A 

Po r traslado vo luntar io «del que l a 
venía desempeñando, se ha l la vacante 
l a p laza de Farmacéutico t i tu lar de 
esta v i l l a , dotada con e l sueldo anual 
de 250 pesetas por t i tu lar y 1.500 pe
setas a que pueden ascender las igua
las con los vecinos de esta v i l l a , por 
el servicio de medicamentos, no cons
te ningún ind iv iduo inc lu ido en las 
l istas de pobres en esta v i l l a . 

Los aspirantes al citado cargo d i r i 
girán sus instancias a esta Alcaldía, 
dentro del plazo de t re inta días, con
tados desde esta fecha. 

Montejo de la S ierra , 3 de Febrero 
de 1919. 

E l A l ca lde , 
Esteban Cristóbal. 

(Núm*. 436 v (O.--98) 

C A M P O R E A L 

Se ha l l a vacante la ülaza de Far -
macéutico t i tu lar de este munic ip io , 
dotada en quinientas cincuenta pese
tas anuales, por residencia y presta
ción de servicios sanitarios, y además, 
el importe de los medicamentos que 
se suminis t ren a las famil ias i n c lu i 
das en las l istas de Beneficencia, que 
se abonarán por separado, y unas y 
otras cantidades, por trimestres ven
cidos. 

E n su consecuencia, los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes documenta
das al Sr . A lca lde Presidente, las cua
les serán admit idas en el término de 
un mes a contar '!esde l a fecha de l a 
inserción del presente anuncio en ei 
B O L E T Í N OFIC IAL de l a prov inc ia . 

Campo Rea l , 9 de Enero de 1919. 
E i A l ca lde , 

Mar iano A l onso . 
( 0 . - 9 9 ) 

ia de la 
D E L N O R T E 

Siendo necesario contratar el arren
damiento de un edificio para el serv i 
cio de la Guard ia c i v i l del puesto de 
Pozas, por tiempo indeterminado y 
precio de tres m i l cuatrocientas ochen
ta pesetas anuales, se i n v i t a a los pro
pietarios y administradores de las fin
cas urbanas en( lavadas en los barrios 
de Pozas , Argue l l es , Val lehermoso, 
Lozoya , Guzmán el Bueno y Moncloa, 
a que presenten sus proposiciones ex
tendidas en papel del T imbre de l a 

clase 11 . a , a las doce horas del día en 
que cumple el término de veinte días 
de publicado este anuncio, a l Jefe de 
l a línea de Pozas en l a Casa Cuarte l 
del Inst i tuto , calle de A l t a m i r a n o , 
número 31, de esta Corte, donde se 
ha l l a de manifiesto el pliego de las 
oondioiones que ha de reun i r el edifi
cio que se sol ic i ta . 

Las proposiciones deberán expresar: 
el nombre y vecindad del propon^nte; 
s i es propietario o su representante 
l ega l ; cal le y número donde se ha l l a 
situado e l edificio que se ofrece; e l 
precio del arriendo, y l a manifesta
ción de que se compromete a cumpl i r 
todas las condiciones consignadas en 
el pl iego de concurso. 

M a d r i d , 24 de Febrero de 1919. 
E l pr imer Jefe, 
R icardo B o n a l . 

(Núm. 475.) ( E . - 1 0 9 . ) 

.a- genera (S. t] 
C O N V O C A T O R I A 

E l Consejo de Administración, de 
conformidad con lo prevenido e}n los 
Estatutos de esta Compañía, convoca 
a sus accionistas a l a J u n t a general 
ord inar ia , que habrá de celebrarse el 
día veinte de Marzo próximo, a las 
cuatro de l a tarde, en su domic i l io so 
c i a l , Alcalá diez y seis. 

Pa ra tomar parte en d icha J u n t a , 
será preciso depositar previamente en 
l a caja de la Sociedad o on el «London 
County Wes tmins te r Pars bank» de 
M a d r i d , las acciones que previene pa
ra el caso el artículo correspondiente 
de los Estatutos de la Sociedad. 

M a d r i d , ve int icuatro de Febrero de 
m i l novecientos diez y nueve. 

E l Secretario del Consejo, 
M a n u e l Casanova. 

( A . - 1 4 9 ) 

Justa Madrileña 
Sociedad especial minera 

Con arreglo a l art. 7.° del Regla
mento, se requiere por pr imera vez 
a los socios D . a Enr i que ta Ar jona, 
D . a Reg ina y D . a T r i n i dad Av i les , 
D . Valentín B r i z , D . José Coreóles, 
D . Lorenzo D . Pérez, D . José Fernán
dez, D . Andrés Girón, D . Julián Gar
cía" Soba, D . Marcos García Ríos, don 
Ramón Gómez Padierne, D . Marc3lino 
L u n a , D . Cr i s t i an y D . Cr is t ino Ma
yor , D . José Moreno Roca fu l l , doña 
Carmen Rey , D . Diego Pallaré-», 
D Manue l Santamaría, D . Diego Ma
ría Ur r echu , D . a E m i l i a Santiago J 
hermanos, i ) . Manue l V i l l odas , doña 
Carmen Leones y D . a Ade l a i da La-
baig, D . Melchor González, D . a An
tonia Pastor , D. Eduardo / gudo, don 
Pedro Pablo B lanco , D . Francisco 
Barnes , D . Beni to del Río, D . Santia
go Moreno Rey , D. J u a n , D . Isidoro 
y D . a Marc ia la de l a C i e r va , D . Pablo 
Hernández, D . a Obdul ia Martínez, 
D . a Pe t ra de l a Peüa, O. Fernando 
Ur i ba r r i , D . a V i c t o r i a Gutiérrez, doña 
Dolores Po lo A l g a r , D . Jerónimo Lló
rente, D . Mar iano García Ramírez, 
D . a María L u i s a González, D . Anto
nio y D . a Joaqu ina López, para que. 
en el término de 15 días, desde la pu
blicación de este anuncio, abonen lo» 
dividendos que adeudan, sus accione» 
y gastos del mismo, en casa del Teso
rero, D . Isidoro López, calle M* ' 
yor , 85. 

M a d r i d , 25 de Febrero de 1918.^ 
E l Pres idente, R . de Rodr igo . 

( A . - i 4 n . ^ 



OFICIAL 
D B JiA Pl^OYINGIA D B MADRID 

Indice de Ia¿ disposiciones oficiales publicadas en este periódico oficial 

durante el mes de pebpepo de 1919 

Día. Ext racto Núm. 

Audiencia de Madrid 

27 Programa para las opo
siciones a las Secreta
rías de ios Juzgados 
municipales d o l o s 
distr i tos del Hospic io 
y L a t i n a de esta Corte cO 

Ayuntamiento de Madrid 

1 Relación de los mozos 
alistados en el d is tr i 
to de la Inc lusa y cu
yo actual paradero se 
ignora 28 

4 Idem i d . i d . (continua
ción) 30 

o l a e i u i d . i d . (ídem). . . . . óL 
25 Idem i d . i d . distr i to del 

Centro 48 

Sección adtniidsirativa de Primera ense

ñanza 

10 Nombrando M a e s t r o s 
inter inos de los pue
blos quo so c i tan, a los 
señores que se expre
san ,.. 35 

11 Idem Maestras interinas, 

Día. Extracto Núm. 

a las señoras que se 
expresan 30 

21 Nombrando Maestra sus
tituía de Venturada , a 
doña Ascensión A r i a s 
C a r v a j a l . . . . , , 45 

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de, Madrid 

6 Declarando incursos en 
el pr imer grado de 
apremio a contr ibu
yentes de l a Zona 2.*. 32 

fi Declarando incursos en 
el pr imer grado de 
apremio a contr ibu
yentes do las Zonas 

o a 3. a. 4 . ' y 5 . a . . 

Declarando incursos en 
el pr imer grado de 
apremio a contr ibu
yentes de las Zonas 
del T imbre 1.a y 3 . a . . 

Declarando incursos en 
el pr imer grado do 
apremio a contr ibu
yentes de l a Zona 4." 

Declarando incursos en 
el pr imer grado de 

32 

33 

33 

Dia. E x t r a c t o Núm. 

33 

33 

apremio a contr ibu
yentes quo se c i t a n . . . 

7 Nombrando a u x i l i a r e s 
de l a Zona 4. a a don 
Gaspar Quemada Za 
patero, D . Santiago 
Quemada Zapatero y 
D . Anton io O t a i i o 
Sáenz 83 

7 Nombrando auxi l iaros 
do la Zona do Colme
nar Viejo a D. León 
R o v i l l a Herranz 

8 Declarando incursos en 
ol pr imer pjrado de 
apremio a ' contr ibu
yentes de la ' 'Bwf lS 

10 Declarando incursos en 
el pr imei grado de 
apremio a contr ibu
yentes de l a Zona del 
T imbre 35 

12 Declarando incursos en 
el pr imer grado de 
apremio a contr ibu
yentes de l a Zona del 
T imbre 37 

21 Declarando incursos en 

34 

Dia. 

24 

28 

18 

E x t r a c t o Núm. 

el pr imer grado de 
apremio a contr ibu
yentes de la Zona del 
T imbro 45 

Declarando incursos en 
el pr imer grado do 
apremio a contr ibu
yentes do las Zonas 
p r i m e n , segunda, ter
cera, cuarta y qu in ta . 47 

Declarando incursos en 
el primer grado do 
apremio a contr ibu
yentes de l a Zona 2 . a . 51 

Diputación provincial 
Repart imiento aprobado 

por la E x c m a . D i p u 
tación prov inc ia l en 
sesión de 15 de Enero 
de 1919 28 

Relación de los señores 
opositores que han s i 
do excluidos de las 
oposif-iones do Oficia
les dol Cnei po A d m i 
nistrat ivo 42 

< IMPRENTA PROVINO!AL . -FUENCARRAL, 84" 


